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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de ago'sto, la válidez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Cornerclallzadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-:-El Director general, Javier Nadal Ariño.

de 6 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono sin cordón (900 MHz).
Fabricado por: .Hagenuk GmbH_, en Alemania.
Marca: .Hagenuk_.
Modelo: ST·9OQ.KX/E.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 116/1990, de 26 de enero (Boletín Oficial del Estado del
2 de febrero).

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
'de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certlflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, df 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por: Motorola, en Reino Unido.
Marca: .Motoroia».
Modelo: Traveller Joan 2.8.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción III 99940075

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (.Boletín Oficial del Estado_
de 29 de julio)

con la inscripción III 99 94 0010

7824 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación a la centralita privada digital (ac
ceso analógicoJ, marca ..Alcatet,.., modelo Alcatel-4220A.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decre
to 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni·
caciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ n6mero
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18.de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de dstimsa,
Sociedad AnóniIl\3.l, con domicilio social en Ed. ~a III P. 1. Venecia 11,
Isabel Colbrand, sin número, 4.8 planta, OF. 113, código postal 28050,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono sin cordón (900 MHz), marca .Hagenuk_, modelo ST-900-KXjE,
con la inscripción E 99 94 0075, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

7823 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al teléfono sin cordón (900 MHz),
marca ..Hagenuk·, modelo ST-900-KX/E.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín oncial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .A1catel
Ibertel, Sociedad Anónima.-, con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso analógico), marca .A1cateh, modelo
A1cateI4220A, con la inscripción E 99 94 0027, que se ins'erta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certlflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con lOs equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centr~taprivada digital (acceso analógico).
Fabricado por: cAlcatel Business Systems_, en Francia.
Marca: .A1catel_.
Modelo: Alcatel-4220A.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado
de 9 de febrero de 1993),

Certificado de aceptaclón con la inscripdón [!] 99 94 0027

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín


